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SEÑORES.

Si grato fue á la Junta directiva de la ASOCIACION, 

en 28 de Noviembre último, el cumplimiento del de­
ber reglamentario que hubo de desempeñar en este 
mismo sitio, mayor aún es la satisfaccion que hoy la 
cabe al dar cuenta de los trabajos realizados desde 
dicho dia, no ya por la parte que en ellos han tomado 
los que hablan, sino por los beneficios que los asocia­
dos en particular y los propietarios en general han 
conseguido obtener.

No trascurridos aún cinco meses desde la primera 
Junta general, la ASOCIACION, no sólo ha visto aumen­
tar notablemente el número de propietarios inscriptos, 
como atestigua la lista inserta á continuación, sino 
que ha continuado la gestión de los asuntos pendien­
tes; ha acometido la de otros nuevos; ha logrado me­
didas de indisputable importancia, y háse encontrado 
acogida ante la Representacion nacional, á la vez que 
ante los altos centros del Gobierno, como la genuina 
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expresión de los legítimos deseos de los propietarios, 
reconociéndose con lo sincero de sus propósitos la be­
néfica influencia de sus esfuerzos en pro de los inte­
reses generales.

Las actas de las varias reuniones celebradas poi- 
la Junta directiva, al paso que justifican los asertes de 
la misma, según pór su inspección han podido con­
vencerse los señores asociados, permiten condensar 

en esta Memoria en breve espacio el vasto y animado 
cuadro en que aparecen consignadas sus tareas.

Dos eran las pendientes al celebrar la anterior 
Junta general: la primera referíase á la Exposición 
elevada al limo. Sr. Administrador económico de la 
provincia, pidiendo la rebaja del exceso satisfecho 
en el primer trimestre por contribucion, el cobro en 
los siguientes tan sólo de la cantidad legal, y la 
aplicacion á favor de las fincas del ensanche de los 
beneficios á todas concedidos por la ley de Presu­
puestos, art. 11; resultado de las activas gestiones 
practicadas acerca de la misma, ha sido la órden de 
la Dirección general de Contribuciones de 25 de Enero 
último, trasladada á la Presidencia de la Asocíacion 
con fecha 3 de Febrero, por la cual, sin perjuicio de 
lo que las Córtes resuelvan al discutirse el proyecto 
de ley de 19 de Enero, se acuerda la recaudacion del 
tercer trimestre, segun los repartos aprobados, pro­
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metiendo indemnizar á los contribuyentes en el cuarto 
trimestre las diferencias, si llegare el caso de no ser 
aprobado dicho proyecto. La Junta, al mismo tiempo 
que acordó la inmediata publicacion de dicho oficio 
en el Diario Oficial de Avisos del 24 de Febrero, se 
apresuró á contestarle, insistiendo en las pretensiones 

antes insinuadas.
Aplazada por ahora la presentación á las Cortes 

del presupuesto de ingresos, no ha habido oportuni­
dad de gestionar la favorable resolucion de los par­
ticulares que motivaron la conferencia celebrada con 
el Exemo. Sr. Ministro de Hacienda, de que daba 
cuenta la anterior Memoria, y que constituyen el ob­
jeto de la segunda de las tareas, entonces pendientes; 
es atendible, sin embargo, como prenda significativa 
de consideracion hácia los asociados, la deferente pro­
mesa hecha por la Comision de Presupuestos de las 
Córtes á la de la ASOCIACION , de que será llamada al 
seno de aquella ántes de hacer nada en la materia.

Al enumerar los nuevos trabajos emprendidos por 
la Junta directiva, deuda es de ésta, contraida por la 
confianza de los asociados que á la misma han recur­
rido, dar cuenta en preferente lugar de los iniciados á 
petición de los Sres. D. Manuel Diaz y D. Juan Es­
cribano, respecto de desahucios, y del Sr. D. Leopoldo 
Zoilo Lopez, sobre expropiación y apropiación por 
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causas de utilidad pública. Invitados dichos señores á 
concurrir al seno-de la Junta directiva, tuvo ésta la 
satisfaccion de convenir con los mismos en la proce­
dencia de sus proposiciones; y dándoles merecida 
parte en las comisiones respectivas, nombradas al 
efecto, la primera terminó bien pronto sus trabajos en 
dos exposiciones elevadas al Excmo. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, con la pretensión razonada de que 
en los juicios de desahucio se declare innecesario el 
reparto, y potestativo en las partes valerse ó no de 
letrado y de procurador, obteniéndose la esperanza 
de que serán atendidos semejantes deseos.

La otra comision nombrada, á fin de lograr que 
la proyectada ley de expropiación y apropiación, sin 
Vulnerar legítimos intereses, evite en lo futuro las fun­
dadas quejas que hoy, por desgracia, déjanse oir, 
continúa sus importantes tareas, hallándose próximas 
á su terminacion.

Detallar ahora por menor Jos trabajos á que la 
Junta directiva ha debido consagrarse con motivo de 
los temores producidos por la presentación álas Cor­
tes del proyecto de arbitrios provinciales y municipa­
les, sería en extremo interesante si los límites de una 
Memoria no obligáran á decir en términos concisos el 
procedimiento elegido como más oportuno, y los re­
sultados bien pronto obtenidos en esta delicada tarea, 
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una de las más importantes entre las iniciadas por la 
Junta.

Publicado en la Gaceta del 22 de Enero el pro­
yecto referido, reuníase la Junta directiva el 25 para 
su detenido estudio, y encargaba al Sr. Villa-Urrutia 
formular, en una respetuosa Exposición á las Cortes, 
los sentimientos y aspiraciones de la ASOCIACION DE 
Propietarios en vista de la trascendencia de los sa­
crificios ideados en contra de la propiedad; y apénas 
habían trascurrido tres dias, cuando el 28 del mismo 
mes la Junta tenía el placer de volver á reunirse, 
acordando un voto de gracias al distinguido individuo 
de su seno, que interpretando fielmente los deseos de 
todos, los había consignado con tanto acierto como 
perentoriedad en la Exposición que firmada el 31 era 
elevada álas Cortes; obteniendo tal acogida, que segun 
la frase del dignísimo Sr. Presidente de la Comisión 
encargada en la Cámara del proyecto de arbitrios, 
«había influido mucho el contenido de la Exposi- 
cion entregada para determinar la forma en que pre- 
sentára el dictámen,» declaracion que la Junta, agra­
decida, acordó constase en actas haber oido con la 
mayor satisfacción.

Impresa y repartida dicha Exposicion, así á los 
Sres. Diputados como á los propietarios asociados y 
á las personas á quienes por acuerdo se acostumbra,
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la Junta no repetirá los fundamentos de las peticiones 
formuladas, bastando consignar lo importante de ha­
berlas atendido casi en totalidad la Cámara, como es 
fácil comprobar cotejando el proyecto del Sr. Ministro, 
el dictámen de la Comision, la discusión del mismo y 
la ley en su consecuencia aprobada, según constan 
en el Diario de Sesiones, núm. 213, 215 y 218, cor­
respondientes á los dias 9, 11 y 15 de Febrero.

Los puntos capitales que tenía por objeto la Ex- 
- posición, eran:

Que no puedan acordarse por las corporaciones 
populares contribuciones directas de clase alguna, sin 
ser préviamente adoptadas por la mayoría absoluta 
que resulte de sus individuos asociados con triple nú­
mero de contribuyentes.

Que no se impongan contribuciones ni arbitrios 
de ninguna clase que tengan por base directa ó indi­
recta la propiedad, el inquilinato, las puertas y ven­
tanas, el alumbrado, alcantarillado, aceras, empedra­
do, el subsidio industrial y de comercio, y los gastos 
suntuarios.

Y por último, que se exima del recargo para gas­
tos de cobranza y partidas fallidas á todos los que 
entreguen por trimestres anticipados sus cuotas en las 
depositarías de las municipalidades.

El proyecto del Sr. Ministro prescindía ó hacia 
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caso omiso de todas estas aspiraciones tan legítimas 
como procedentes en bien de la propiedad.

La Comision de las Cortes en su dictamen, el se­
ñor Estrada en su adicion al art. 3.° y el Sr. Toro y 
Moya en su enmienda al art. 18, dieron cumplida 
satisfacción á los deseos expuestos, y gracias á su leal 
y eficaz intervención, la ley ha sido aprobada en conso­
nancia casi perfecta con las peticiones formuladas por 
la Asociacion, obligada hoy á hacer público el testi­
monio más solemne de su profundo reconocimiento á 
cuantos de tal modo han honrado sus respetuosas in­
sinuaciones.

Otros dos puntos de no escaso interés tambien 
han dado lugar á discusiones y trabajos que á la Junta 
ocupan aún en la actualidad; referentes ambos á las 
relaciones de los propietarios con el municipio, su 
tendencia se dirige á armonizar los intereses de éste y 
aquellos, evitando antagonismos lamentables é impro­
cedentes, si acertamos á inspirarnos unos y otros en 
los principios de justicia y de equidad, que son la base 
de las relaciones locales y municipales.

Consiste uno de los acuerdos de la Junta, respecto 
á dichos puntos, en exponer al Excmo. Ayuntamiento 
y á su digno Alcalde primero, el disgusto de los pro­
pietarios, sus representados, por los perjuicios que 
en la forma y en el fondo está suscitando el inusitado 
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rigor con que se pretende obligar al revoque, casi ge­
neral, de las fincas, sin preceder criterio razonable, ni 
redundar en bien del ornato público; y tiene por ob­
jeto el otro, procurar que el Ayuntamiento fije el plano 
de Madrid y de la zona de ensanche, salvando la in­
seguridad que hoy alcanzan los intereses de la pro­
piedad con las frecuentes variaciones, no siempre me­
ditadas, en materia de alineaciones, rasantes , plazas 
y vías en proyecto.

Sin descender á la manifestacion de otros trabajos 
que la Junta tiene en estudio, recientemente formula­
dos, dará cuenta, para concluir, del plan propuesto 
por el digno individuo de su seno, Sr. D. Pedro Oller 
y Cánovas, y aprobado por unanimidad, distribuyendo 
los miembros de la misma en cuatro comisiones, de­
nominadas de gobierno , de contratación, de impues­
tos y de reclamaciones, á fin de facilitar el órden y 
debido estudio de todas las materias que interesar 
pueden á los señores asociados.

Terminada la exposición de los trabajos que han 
ocupado en el segundo período del primer año de su 
existencia á la Junta directiva, nombrada el 18 de 
Abril de 1869, somete confiadamente el exámen de 
su conducta á la Junta general, al mismo tiempo que 
proponiendo la renovación de la mitad de los cargos, 
según los artículos 5.° y 6.° del Reglamento , queda 
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haciendo fervientes votos por la ventura y prosperi­
dad de la ASOCIACION, para todos los propietarios tan 
importante.

Madrid 24 de Abril de 1870. —Por la Junta di­
rectiva, Presidente, MARQUÉS V. DEL VILLAR.—Secre­
tario, Luis BRUGUERA.
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ASOCIACION DE PROPIETARIOS DE FINCAS URRANAS DE MADRID Y SU ZONA DE ENSANCHE.

CUENTA justificada, que la Tesorería de esta Asociación presenta á la Junta General, que ha 
de verificarse el 24 de Abril próximo, de los ingresos y gastos habidos desde su creacion 
hasta la fecha.

Octubre 23.
Libram

ie

AÑo 1869. 5

Mayo 22. 1.0

Idem 23. 2.°

Junio 21. 3.°

4.°

Julio 6. 5.°

6.'

GASTOS. Reales. Cénts.

Pagado á la redaccion del Diario de Avisos, por la insercion de un 
anuncio tres dias consecutivos................................................

A la misma redaccion, por otro anuncio inserto tres veces. ....
A D. Santos Gonzalez (litógrafo), por un libro talonario de 500 

patentes de sócios.....................................................................
A la imprenta de ElImparcial, por la impresión de 3.000 ejemplares 

de Reglamentos........................................................................

48
68

280

720
65Ala misma imprenta, por 500 recibos de cobranza, 

A D. Manuel Muñiz, por escribir la exposicion dirigida á las Córtes y papel del 
sello invertido.................................................................................................

A Tomás Casas, como gratificación por sus trabajos en reparto de cartas 
circulares.........................................................................................................

A la imprenta de ElImparcial, por 1.000 ejemplares de cartas cir­
culares........................................................................................

Ala misma imprenta, por 1.000 papeletas de Asociación..............  
Ala misma, por 1.000 ejemplares de la Exposición dirigida á las

Córtes...................................... ......................................................
A la misma imprenta, por 1.000 idem de acuerdos contenidos en 

dicha Exposicion....................................................................

170
120

220

120

^1

A José Lopez, por reparto de circulares de propaganda á favor de 
la Asociación................ ............................................................

A Tomás Casas, por igual concepto...............................................  
A Juan Suarez, por idem.................................................................
A Modesto Casado, por idem............................................................  
A Antonio de Diego, por idem........................................................  
A D. Eduardo Lopez, por escribir una copia de la lista de contri­

buyentes de Madrid y su zona de ensanche............................
A Mr. Gaisse Jóven (encuadernador), por dos sellos estampilla y 

compostura de otro.................................................................
A D. Gregorio Hernando, por 1.000 ejemplares impresos de pape­

letas de aviso para la suscricion...............................................
A D. José Fernandez Iglesias (almacenista de papel), por una 

resma papel rayado folio, otra para oficios y 300 sobres.......
A D. Norberto Peydro (litógrafo), por 1.000 sobres grandes. . . . 
A Mr. Jules Gaisse (fabricante de libros), por uno en cuarto rayado 

con D. H....................................... .......................................

110
140
60

130
140

1.000

170

70

92
110

396

785

80

100

630

2.036

Noviembre 30.
7.
8.

14

Diciembre 3. 9.'

10

A Vicente Mayo, por cobranza de patentes de asociados..................................... 
A Tomás Casas,por sus trabajos en el corriente mes como repartidor y cobra- 

dor de la Asociacion.......................................................................................
A D. Eduardo Lopez, por sus trabajos en el mes de Noviembre como escribiente 

de la Asociacion..............................................................................................
Al administrador de la imprenta Universal, portirada, papel y encuadernacion 

de 1.500 ejemplares de la Memoria de la Junta Directiva, fecha 28 de Noviem­
bre último........................................................................................................

200

200

300

Idem 22. 11 Al Asilo de Nuestra Señora de la Asuncion, por reparto ádomicilio 
de los señores asociados de la espresada Memoria..................

A Mr. Gaisse Joven (encuadernador), por dos libros registros de 
actas de las Juntas Directiva y General...................................

A D. Jose Hernandez (litógrafo), por 800 sobres grandes.............  
A la imprenta de El Imparcial, por un anuncio..............................  
A la redaccion del Diario de Avisos, por otro....................................  
Al administrador de la imprenta Universal, por una resma papel 

membrete para oficios...............................................................

99 78

80
72

6
80

50

Suma,

1.720

387 78

6.834 78

Ayuntamiento de Madrid



1

año 1869.

Libram
ientos......

GASTOS. —

Diciembre 31.

Enero 31.

Febrero 28.

Marzo 16.

Marzo 31.

12

13
14

15
16
17
18

19

20

Suma anterior............

A Tomás Casas, por sus trabajos en el mes actual como repartidor y cobrador

A D. Eduardo Lopez, por idem en el presente mes como escribiente.................  
A Tomás Casas, por sus trabajos en el mes actual como repartidor y cobrador

AD. Eduardo Lopez, por idem en el presente mes como escribiente................  
A Tomás Casas, por el concepto espresado en el mes de la fecha...................... 
A D. Eduardo Lopez en el corriente mes como escribiente................................
A D. José Fernandez (litógrafo), por 500 sobres grandes............... 45
Al mismo, por papel de varias clases, sobres, tinta etc. - 47 50
Al Asilo de la Asunción, por reparto á domicilio de la Exposición 

dirigida a las Cortes........ ....................  .■■■ 117
A la redaccion del Diario de Avisos, por la insercion en el mismo, 

del oficio contestacion á la Exposición dirigida al Sr. Adminis­
trador Económico, publicada para conocimiento de los señores 
asociados.. 140

Al administrador de la imprenta Universal, por la impresion
de 1.000 ejemplares de la Exposición dirigida á las Córtes.. . . 610

A D. Santos Gonzalez (litógrafo), por un libro talonario de 500 pa- 
tentes de asociados.................................................................... 280

Seis pliegos de papel sello 9.° invertidos en la Exposición............. 12
A D. Eduardo Lopez, por sus trabajos en el mes de la fecha como escribiente

A Tomás Casas, por idem en el corriente mes como repartidor y cobrador.. . .

6.834 78

200
300

200
300
200
300

1.251 50

300
200

ToTAL...........................10.086 28

FECHAS. INGRESOS.
Reales Cénts.

Noviembre 15,1869.

Enero 18, 1870.
Marzo 20, —
Idem 31, —

Por trescientas sesenta y cinco patentes de socios cobradas desde 1.° de Mayo 
último hasta la fecha, á 20 rs. cada una.......................................................

Recibido de Tomás Casas, por cuarenta y ocho recibos, á 10 rs. cada uno.. . .
Idem del mismo, por cuarenta y seis idem..........................................................
Por ciento veinte patentes de socios, cobradas desde el 15 de Noviembre del 

ano último hasta el dia....................................................................................

7.300
480
460

2.400

SUMA................................................10.640

Importan los Ingresos...................... 10.640
Importan los Gastos........................... 10.086-28

Saldo á favor de la Asociacion, salvo 
error, en 31 de Marzo de 1870. . . 5 5 3-7 2

Madrid, 31 de Marzo de 1870.
V." B.° 

El Contador, 

Manuel María Alvarez

El Tesorero, 

Antonio Lopez VAZQUEZ.
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Asociacion de propietarios de fincas urbanas 
de Madrid y su zona de ensanche.

JUNTA DIRECTIVA.

PRESIDENTE.

Exemo. Sr. Marqués viudo del Villar.
VICEPRESIDENTES.

Excmo. Sr. D. Manuel Salvador Lopez. 
Exemo. Sr. Duque de Veragua.

CONTADOR.

Ilmo. Sr. D. Manuel María Alvarez.
TESORERO.

D. Antonio Lopez Vazquez.
SECRETARIO.

D. Luis Bruguera.
VICE-SECRETARIO.

D. Nicolás Fernandez.
VOCALES.

Excmo. Sr. Marqués de Manzanedo.
Ilmo. Sr. D. Juan José de Fuentes.
D. Sebastian de Torfe.
D. Ildefonso de Salaya.
D. Juan José de Muguiro.
D. José Santa Maria.
D. Lúcas de Udaeta.
D. Pedro Oller y Cánovas.
Ilmo. Sr. D. Alejandro Ramírez de Villa-Urrutia.
D. Estanislao de Urquijo.
D. Félix de Eguilúz.
D. Basilio de Chavarri.
D. Rodrigo Soriano.
D. Isidoro de Llanos.
D. Francisco de Paula San Millan
D. Valeriano Casanueva
D. José María Muñoz.
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SEÑORES ASOCIADOS.

Abad, D. Basilio.
Abalos, D. Simeon.
Acebal y Arratia, D.a Paula del.
Acebal y Arratia, D.a Ramona 

del.
Aguado, D. Carlos.
Aguado del Castillo, D. Pedro.
Aguila Fuente, Excmo. señor 

Marqués de.
Aguilar, D. José María.
Aguirre y Gutierrez , D. Do­

mingo.
Alcalde y Casal, D. Joaquín.
Alcázar, D. Santiago.
Alecha, D. José.
Alonso Romero, D. Manuel.
Alvarado, D. Manuel.
Alvarez, D. Aníbal.
Alvarez, D. Ramon.
Alvarez Gil, D. Francisco.
Alvarez, D. Ildefonso Alejan­

dro.
Alvarez, Ilmo. Sr. D. Manuel 

María.
Alvarez Linera, D. Manuel.
Amezaga, D. Camilo.
Andrés, D. Luis.
Anduaga y Martinez , D. José.
Anduaga, D. Manuel. 
Angoitia, D. Francisco. 
Angulo, D. Manuel María. 
Ansorena, D. Pedro.
Arana, D. José Manuel de. 
Aranáz, D. Ramon.
Aranda, Excmo. Sr. Marqués 

de.
Aranguren, D. Tomás. 

'Araujo, D. Sebastian.
Areilza, D. Miguel de; 
Aristizabal, Excmo. Sr. D. Ga­

briel.
Arrechavala, D. Luis.
Arrivas, D." Petra Celestina de.
Arroquia, D. José de- 
Arroyo, D. Julian del. 
Arroyo, D. Julian.
Avellanal, D. Patricio.

Bagaes, Excmo. Sr. Conde de.
Balderrábano , D.a Esperanza. 
Balez, D. Ricardo.
Banco de España.
Bande, D. Tomás María.
Baños y Navarrete, Ilmo. señor 

D. José.
Barbería, D.a Catalina de.
Bárcenas, D. Juan de las.
Barrera y Lopez, D. Valentin.
Barrero, D. Justo Benito.
Belascoain, Excmo. Sr. Conde 

de.
Bendaña, Excmo. Sr. Marqués 

de.
Bernar, Excmo. Sr. D. Emilio.
Berrueta, D. Babil.
Berruete, D. Tomás Ignacio de.
Billet, D. Bartolomé.
Boduin, D. José.
Bolaños, D. Juan.
Bornos, Excma. Sra. Condesa 

de.
Bravo, D. José Antonio.
Bravo, D. Manuel.
Bravo, D. Pedro.
Bramer, D. Julian.
Bruguera, D. Ginés.
Bruguera, D. Luis.
Bruñó y Prats, D. Cristóbal.
Bustamante, D. Julian.
Busto y Lopez, D. Andrés.

Caballero del Mazo, D. José.
Caballero y Rozas, Excmo. se­

ñor D. Andrés.
Cachavera, D. Antonio de.
Calderon, D. Antonio.
Calvo y Martin, Excmo. Sr. Don 

José.
Calvo y Pereira, D. Mariano.
Calvo, D. Braulio.
Cámara y Moreno, D. José 

de la.
Campesino y Vizcaino, D. An­

tonio.
Campo, Excmo. Sr. D. José.
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Campo-alange, Excma. señora 

Condesa de.
Canal, D. Miguel.
Cano, D. Celestino.
Cano, D. Francisco.
Cañedo, D. Pedro Celestino.
Carbonell, D. Sebastian.
Cárdenas Ruiz, D. Manuel.
Caruana, D. Francisco.
Carranza y Valle, D. José.
Carrasco y Toinela, D.a Josefa.
Carre, D. Juan Bautista.
Carrera Barrios, D. Carlos de la.
Carriquiri, Exemo. Sr. D. Na­

zario.
Casanueva, D. Valeriano. 
Casares, D. Juan Alberto. 
Castaño, D. Juan.
Castelar, Excmo. Sr. Marqués 

de.
Castelo y Mendoza, D. Celes­

tino.
Castilla, D. Baltasar de.
Castro-Enriquez , Excma. se­

ñora Duquesa de
Castro-Fontela, D. Juan.
Ceballos y Bermúdez , D. Ma­

nuel.
Cebrian, D. Martin
Cedrun, D. Francisco.
Celis, D. Pablo de.
Cenzano, D.A Escolástica.
Cerdeiras, D. José de.
Cervera, Excmo. Sr. Conde de.
Cerrajería, Excmo. Sr. Conde 

de.
Céspedes, D. Romualdo de. 
Céspedes, D.“ Valentina de. 
Cimera, Excma. Sra. Condesa 

de la.
Ciriñuela y del Puerto, Exce­

lentísimo Sr. Marqués de.
Claramonte, Excmo. Sr. Mar­

qués de.
Concha Castañeda, Excmo. se- 

nor D. Juan de la.
Córdoba. D. Manuel.
Corona, D. Valentin.
Cortázar, D. Francisco María. 
Cortés, D. Luis.
Corradi, Excmo. Sr. D. Fer­

nando.

Corrales y Peralta, D. Fer­
nando.

Cós, D.A Teresa.
Crédito Moviliario. 
Cubillo, D. Antonio.

Chavarri, D.A Antonia de. 
Chavarri, D. Basilio de. 
Chavarría, D. Francisco. 
Chiarlone, D. Quintin. 
Chico y Calvo, D. Pedro. 
Chicote y Gonzalez. D. Juan. 
Chicote y Gonzalez, D. Manuel. 
Chinchon, Excma. Sra. Con­

desa de.

Diaz, D. Manuel.
Diaz Quijano, D. José.
Diaz de Sornoza, D. Manuel.
Diaz de Tejada, D.° Joaquina. 
Diez Agero, D. José.
Diez del Rio, D. Benito. 
Domínguez, D. Domingo. 
Dotres, D. Juan.

Eguiluz, D. Félix.
Eguiluz, D. Manuel.
Eguizábal, limo. Sr. D. José 

Eugenio de. 
Egusquios,HerederosdeD. Ra- 

mon S.
Echalecu, D. Angel.
Echenique, Excmo. Sr. D. José 

Antonio.
Echevarría , D. Nicolás María.
Elola, D. Pedro Eustaquio de. 
Elortondo, D. Márcos.
Entrala, D.a Gorgonia.
Erice, D. Martin Francisco de. 
Escalada, D. Matías.
Escolar, D. Serápio. 
Escribano, D. Juan.
Escribano de Aparraguirre, don- 

Luis.
Estruel, D. Joaquín.

Falces, Excmo. Sr. Marqués 
de.

Farelo y Diaz, D. Juan. 
Fernandez Blanco, D. José. 
Fernandez Campoy, D. Ma­

nuel.
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Fernandez de Cañedo , D. Ma­

nuel.
Fernandez Casariego, Exce­

lentísimo Sr. D. Fernando.
Fernandez Cuesta, D. José. 
Fernandez Muñíz, D. Agustín.
Fernandez Vior, D. Agustin. 
Fernandez, D. Domingo. 
Fernandez, D. Leon.
Fernandez, D. Mariano. 
Fernandez, D. Miguel Pedro. 
Fernandez, D. Nicolás. 
Fernandez, D. Ramon. 
Finat, D. José.
Floren, D. Vicente.
Font y Canales, D. Julio. 
Frera, D. Pedro.
Fresno, D. Pedro del. 
Frias, D. Miguel.
Fuentes, Ilmo. Sr. D. Juan 

José de.

Gancedo, D. Mariano y her­
mano.

Gándara, D. Gerónimo de la. 
Garay, D. José María.
Garcia Besteiro, D. Manuel.
Garcia Fonceda, D. Manuel. 
García Maino, D. José.
García Montero, D. José. 
García Ortega, D. Luis. 
García Sancha, D. Mariano. 
García y Sancho, D. José. 
García Taranco, D. Pedro. 
García, D. Antonio y D. Lo­

renzo.
García, D. Eugenio de. 
García, D. Ramon.
García, D. Sisebuto. 
Gaviña, D.'Wenceslao. 
Gaviria, D.a Luisa. 
Gimenez, D. Cárlos. 
Gimenez, D. Juan Antonio. 
Gimenez, D. Próspero Fausto.
Gimenez Palacios, D. Luis. 
Girona, D. Jáime.
Goicoerrotea, Excmo. Sr. Don 

Francisco.
Gomez Acebo, D. Felipe.
Gomez y Barron, D. Félix 

María.
Gomez Barreda, D.a Pilar.

Gomez y Gomez, D. José.
Gomez del Portillo, D. Ramon.
Gomez y Roldan, D. Inocencio.
Gomez, D. Antonio Ildefonso. 
Gomez, D. Andrés.
Gomez, D. Justo.
Gomez, D. Juan.
Gonzalez Amezua, D. Pablo.
Gonzalez Diaz, D. José.
Gonzalez, D. Gonzalo y her­

manos.
Gonzalez Saenz, D. Ricardo y 

hermanos.
Gorbea y Murga, D. Francisco.
Górgolas, D. José V. de.
Goyeneche, Excmo. Sr. Conde 

de.
Granja, D. Santiago de la.
Grau, D. Juan Antonio.
Guijas-altas, Excmo. Sr. Conde 

de.
Guillen, Ilmo. Sr. D. Domin­

go B.
Gutierrez, D. José María.
Gutierrez del Valle, D. Ramon.

Haedo, D. Miguel de.
Heralde, D. Ramon.
Heredia, Excmo. Sr. Marqués 

de.
Heredia, Excmo. Sr. Marqués 

viudo de.
Heredia y Tejado, D. Tomás.
Hernando, D. Gregorio.
Hernandez, D. Juliany D. Joa- 

quin Carrasco.
Hernandez, D. Justo. 
Hernandez de Heredia, Doña 

María.
Hernandez de Tejada, D. Elías.
Hernandez Velasco, D. José.
Herrero y Soto, D. Joaquín. 
Humanes, D. Juan.
Huertas, D.- Márcos.
Huesca, D. Victoriano.

Ibabe y Rodriguez, D.* Rita.
Ibarra, D. Agustin de.
Ibarrola y Gomez, D.‘ Inés, 
legros, D. Sérgio. 
Iglesias, D.a Tomasa y her­

manos.
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Inclán, D. Julian.
Indurain y Guas, D. Joaquín. 
Inzenga y Castellanos.
Isarria y Soriano, D. Manuel.
Isern, Excmo. Sr. D. Tomás.
Isla Fernandez, Excmo. señor 

Conde de.
Izquierdo, D. José Antonio.

Jareño, D. Francisco.
Jura Real, Excmo. Sr. Marqués, 

yD. Francisco Miera y Cas­
tillo.

Jura Real, Excmo. Sr. Mar­
qués y su señor hermano Don 
Francisco J. Castillo.

Laa, D. Ramon de.
Labiano, D. Ambrosio.
Labró, D. Alejo.
La Bisbal, Excmo. Sr. Conde 

de.
Lamarca, D. Tomás.
Lara, D. Javier de.
Lardies, D. Félix de.
Lastra, D. Pablo de la.
Lázaro Iglesias, D. Juan. 
Legarda, Excma. Sra. Mar­

quesa de.
León y Cobos, D. José. 
Lezcano, D. José María. 
Liaño, D. José.
Lodares, D.a Polonia.
Loquet, D. Antonio.
Lopez Montalvo, D. Eugenio.
Lopez Morelle, D. José.
Lopez Quiroga, D. Manuel. 
Lopez Quiroga, D. Ramon. 
Lopez Serrano, D. Francisco. 
Lopez Vazquez, D. Antonio. 
Lopez, D. José.
Lopez, D. Julian.
Lopez, D. Leopoldo Zoilo.
Lopez, Excmo. Sr. D. Manuel 

Salvador.
Lopez, D.A María , viuda de 

Casi.
Lopez, D.a Maria.
Lopez, D. Matías.
Llano, D. Leonardo.
Llanos, D. Emeterio de. 
Llanos, D. José.

Llanos, D. Isidoro de.
Lloret, D. Antonio María.
Lletget, D. Diego Genaro.

Madrazo, D. Luis.
Malpica, Excmo. Sr. Marqués 

de.
Manzanedo, D. Gabriel.
Manzanedo, Excmo. Sr. Mar­

qués de.
Mansilla, Excma. Sra. Condesa 

viuda de.
Mañanas, D. Miguel.
Marietu, D.° Sofía y D.A Flo­

rentina Sanchez.
Marin, D. Casto.
Marin, D. Eduardo.
Maroto, D. Francisco.
Marquez de Prado, D. Manuel.
Martínez Duque, D. Martin.
Martínez de Tejada, D. Rafael.
Martínez, D. Venancio.
Martínez, D. Manuel María.
Martínez, I). Manuel.
Martínez, D. Manuel.
Mata, D. Aniceto.
Mata, D. Baltasar.
Matanza, D. José.
Matheu, Excmo. Sr. D. Manuel.
Mazarredo, D. Mariano.
Medina y Toroga, D. Venancio.
Medinaceli, Excmo. Sr.Duque 

de.
Menarquez, D. Lorenzo.
Méndez Alvaro, D. Francisco.
Mendoza Cortina, Excmo. se­

ñor D. Francisco.
Menendez Baragaña, D. Manuel.
Menendez, D. Manuel.
Menendez, D. Pedro.
Menglano, D. Luis.
Mesa, D. José. 
Mesallet, D. José.
Mesonero Romanos, D. Ramon.
Miguel, D. Tomás de.
Milego, D. Mariano.
Millan y Caro, Ilmo. Sr. Don 

Francisco y hermana.
Miranda,Excmo. Sr.D. Acisclo.
Monedero, D. Marcelino.
Montañes, Excmo. Sr. D. Die­

go J.
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Montellano, D. Tiburcio.
Montenegro, D. Antonio.
Montes Soriano, D. Valentin.
Montoya, D. Pedro María de.
Morales, D. Miguel.
Morante, Excmo. Sr. Marqués 

de.
Moret, Excmo. Sr. D. Segis­

mundo.
Murga, D. José de.
Muguiro, D. Juan José.
Muguiro, D. Manuel Vicente.
Muchada, Excmo. Sr. D. Juan 

Pedro.
Muñoz Caravaca, D. Joaquín.
Muñoz, D. José María.
Muñoz, D. Valentin.

Nájera Pelayo, D. Emilio. 
Negrete y Gil, D. Celestino.

Odiaga, D.a Magdalena.
Odiaga, D.a Paulina de.
O’Gaban, Excmo. Sr. Marqués 

de.
Ohly y Qufher, D. Francisco. 
Ochoa, D. Pedro.
Oller y Cánovas, D. Pedro. 
Ortiz, D. Miguel.
Ortiz, D. Ramon.
Ortiz de Rojas, D. Manuel. 
Ortueta, D. José de.
Orueta, D. Gregorio.
Osma, Excmo. Sr. D. J. J. de 

Marqués de la Puente y So­
tomayor.

Osuna, Excmo. Sr. Duque de.

Page, D. Eusebio.
Palacio, Excmo. Sr. D. Cándido 

Alejandro.
Pardo, D. Tomás.
Pastor y Magan, D. José.
Pastor y Pinta, D. Pedro.
Pedro Fernandez, D. Miguel.
Peiro, D. Eduardo Miguel de. 
Peyronnet, D. Juan Bautista. 

Pelayo de Nájera, D.A María. 
Pellico, D. Ramon. 
Peñalver, viuda de Armero, 

Excma. Sra.D.a María Teresa. 
Peñasco y Otero, D. Víctor.

Perez Benito, D. Angel.
Perez Benito, D. José.
Perez Benito, D. Ildefonso. 
Perez Fernandez, D. Miguel. 
Perez Felices, D. Manuel. 
Perez Gallego, D. Domingo. 
Perez y García, D. Anastasio. 
Perez Moltó, D. Miguel. 
Plá y Monje, D. Ramon.
Pliego y Valdés, D. Francisco.
Portazgo, Excmo. Sr. Marqués 

del.
Portilla, D. Luis.
Puente, Herederos de D. Juan.

Ramirez, D.a Ana.
Ramírez de Villa-Urrutia, Ilus­

trísimo Sr. D. Alejandro.
Ramirez de Villa-Urrutia, Don 

Jacobo.
Ramon, D. Manuel.
Ranero, D. Antonio.
Ranero, D. Juan Manuel. 
Recarte, D. Manuel. 
Regollos, D. Darío de. 
Retortillo, Ilmo. Sr. D. José 

Luis.
Riba y Dorrego, D. Manuel dá. 
Rio y Gonzalez, D. Luis del. 
Riego, D. Manuel Isidoro de. 
Rios Martin, D. Antonio. 
Riva y Albuerne, D. Manuel 

de la.
Rivaherrera, D. Buenaventura. 
Rivas, Excmo. Sr. Duque de. 
Rivas, D. Francisco.
Rivas, D. Simon de las. 
Robledo y Gomez, D. Gregorio. 
Rodrigo, D. Francisco Javier. 
Rodrigo, D. Juan.
Rodríguez, D:a Josefa. 
Rodríguez Alto, D. Aniano. 
Rodríguez del Pozo,D. Antonio. 
Romero, D. Manuel Alonso. 
Roncali,Excmo. Sr. Marquésde. 
Ruiz y Gonzalez, D. Juan. 
Ruiz de la Prada, D. Manuel. 
Ruiz, D. Romualdo.

Sainz, D. Enrique. 
Sainz Cano, D. Mariano. 
Salaya, D. Ildefonso de.
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Sandoval, D. José María.
Sanchez, D. Juan Antonio.
Sanchez, D. Francisco.
Sanchez, D. Pascual.
Sanchez Quijano, D. Joaquín.
SanLuis, Excmo. Sr. Condede.
San Millan, D. Francisco de 

Paula.
Santa Ana, D. Manuel María. 
Santa Cruz de Yañez , D.a Ve­

nancia.
Santa-Marca , Excmo. señor 

Conde de.
Santa María, D. José.
Santos Duboch, D. Pedro. 
Santos Suarez, D. Leonardo. 
Sanz, D. Alejandro.
Sanz, D. José María.
Sedano, D. Antolín.
Serrano del Valle, D/Inocencia. 
Sheg, viuda de Moreno, Doña 

Dolores.
Sevillano , Sres. Herederos del 

Excmo. Sr. Duque.
Silvela, Excmo. Sr. D. Manuel.
Simon, D. Santiago.
Sobrino y Vicente, D. Vicente. 
Solano, Excmo. Sr. D. José, 

Marqués del Socorro. 
Soriano, D. Rodrigo. 
Soriano y Pelayo, D. Ramon. 
Stuyck, D. Livinio. 
Sumsi, D. José.

Taboada, D. Andrés. 
Tapia, D. Cristóbal.
Taranco, D. Ramon.
Tejada, Excmo. Sr.D. Santiago
Teresa Garcia, D. José.
Torio y Torres, D. Antonio.
Torre, D. Doroteo de la. 
Torre, D. Sebastian de. 
Torre-alta, Excma. Sra. Con­

desa de.
Torrecano, D. Enrique. 
Torrecilla, Excmo. Sr. Mar­

qués de la.

Torre-pando , Excma. señora 
Condesa viuda de. 

Torres, D.’ Manuela. 
Tramarria, D. Juan. 
Trapaga, D. Francisco.

Ubao, D. José.
Udaeta, D. Lucas de.
Urquijo, D. Estanislao.
Urueta, D. Francisco. 
Urrueta, D." Paula.
Ussia é Ibarrola, D. Ramon. 
Utrilla y Saiz, D. Juan.

Vallejo, Excmo. Sr. Marquésde.
Valls, D. Pedro.
Vidal, viuda de Cuevas, Doña 

Vitoria.
Vega, D.1 María del Carmen 

de la.
Vega-Mar, Excmo. Sr. Conde 

de.
Velasco y Ripoll, D. Diego.
Veragua, Excmo. Sr. Duque de.
Viluma, Excmo. Sr. Marquésde.
Villadarias, Excmo. Sr. Mar­

qués de.
Villaescusa, D. Anselmo.
Villachica, D. Manuel.
Villalaz, D. Juan.
Villamediana, Excmo.Sr. Mar­

qués de.
Villar, Excmo. Sr. Marqués 

viudo del.
Villariezo, Excmo. Sr. Conde 

de.
Villasante, D. Domingo de.
Vistahermosa , Excmo. señor 

Conde de.

Yárritu, D. Angel?

Zafra, D. Cándido.
Zaldivar, Excmo. Sr. Condede.
Zayas, Excmo. Sr. D. Joaquin.
Zuazubiscar, D. Pedro.

Madrid 31 de Marzo de 1870.
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